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Se tendrá como publicado y en vigencia, las Ordenanzas y demás instrumentos
jurídicos municipales publicados en la Gaceta Municipal de San Diego, salvo
disposición legal en contrario y en consecuencia, las autoridades públicas y los
particulares quedan obligados a su cumplimiento.

(Artículo 9 de la Ordenanza sobre Gaceta Municipal de San Diego)
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San Diego, 21 de diciembre de 2021
I

REPÚBLICA BOLIVAR§l~NA DE VENEZUELA
ESTADO Ct\RABOBO

MUNICIPIO SAN DIEGO
I

El CO~\jCEJO DEL ~V1UN~C~PIOSAN DIEGO
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

PUBl~CA

El Siguiente.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
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J\~:fu~>~¿jerciciode las atribuciones conferidas en los artículos 168, numeral 2, 174, 178, 311 Y313 de la

r~' {' r

.d'_9j;>hstituciónde la República Bolivariana de Venezuela, los artículos 88 numerales 2 y 3, 56 numeral
'....::'_'Y, 127, 128, 234 y 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; en concordancia con lo

dispuesto en los artículos 41, 42 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector
Público, dicta el siguiente Decreto:

CONSIDERANDO
Que de conformidad con lo establecido el artículo 311 de la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela, los principios y disposiciones establecidas para la administración económica y
financiera nacional, regulan la de los Municipios en cuanto sean aplicables.

CONSIDERANDO
Que la Reconducción del Presupuesto constituye un mecanismo para asegurar la continuidad y
sustentabilidad financiera de la Administración y Gestión elelMunicipio, a los fines de garantizar a los
ciudadanos la prestación de los servicios públicos que son de su competencia, de acuerdo con la
Constitución Nacional y las leyes de la República.

<', CONSIDERANDO
-"?:Ql,lepor aplicación supletoria de los artículos 313 de la Constitución de la República Bolivariana de
<v,.ehezuela y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, la consecuencia
~::~ú\:íhlicade que el Poder Ejecutivo Municipal no hubiere presentado por cualquier causa ante el Concejo
X~\M~n\cipal,el correspondiente proyecto de ordenanza de presupuesto anual de recursos y egresos para
?el hij~rcicio económico financiero siguiente o el mismo fuere rechazado o no aprobado, es la
":!ec1(¡nduccióndel presupuesto.
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"1 f ¡ CONSIDERANDO

}'Qudles obligación del Ejecutivo Municipal velar por el cumplimiento del principio de legalidad
,.;d?r€J~hpuestaria,consagrado en los artículos 313 y 314 de la Constitución de la República Bolivariana
'.'"'a~/,venezuela, según el cual los ingresos y los gastos deben estar necesariamente previstos en una
,..tiO/denanza de Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos, y que la figura de la reconducción

00 o/presupuestaria satisface este requisito al mantener vigente el presupuesto del ejercicio fiscal anterior,
sin perjuicio de que el Ejecutivo Municipal realice los ajustes que considere pertinentes de conformidad
conlo previsto en los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, en concordancia
con el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público.

CONSIDERANDO
Que según lo establecido en los artículos 234 y 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal,
durante el período de vigencia del Presupuesto Reconducido regirán las Disposiciones Generales de la
Ordenanza de Presupuesto del Ejercicio anterior, en cuanto le sean aplicables.

CONSIDERANDO
Que conforme a lo previsto en los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y 42
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, el Alcalde debe Ordenar
mediante Decreto la publicación en la Gaceta Municipal del Presupuesto Reconducido; en
consecuencia este Despacho;

DECRETA

,¡:>RIMERO. Se RECONDUCE para el EJERCICIO FISCAL 2022, el PRESUPUESTO ANUAL DE
",\.;tN,~RESOS y GASTOS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO DEL ESTADO CARABOBO
'. b'ORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2021, según Decreto

1 \

oW 0'69-2020, publicado en la Gaceta Municipal de San Diego Número Ordinario 3033, en fecha
\f.eiD:tíuno(21) de diciembre de 2020, con las modificaciones presupuestarias acordadas durante el
men~io;nado ejercicio y los ajustes a que se refieren los artículos 235 de la Ley Orgánica del Poder
PÚbÜ~0'.Municipal y el artículo 41 de la Ley Orgánica ele la Administración Financiera del sector
p_v,):>líC0; contenidas en el presente Decreto.
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SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 234 y 235 de Ley Orgánica del Poder
Público Municipal, regirán durante el ejercicio Económico Financiero 2022, las Disposiciones
Generales del Presupuesto Anual Reconducido de Ingresos y Gastos del Municipio San Diego del
Estado Carabobo, correspondiente al Ejercicio Económico Financiero 2021.

TERCERO. Se estiman los ingresos municipales del PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS y
GASTOS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO DEL ESTADO CARABOBO PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO FINANCIERO 2022, en la cantidad de CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA y DOS BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 56.740.152,00)
distribuidos en la forma que se especifica en el Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio
Económico Financiero 2022, que forma parte integrante del presente Decreto.

CUARTO. Se ajusta el límite de créditos para gastos del PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y
GASTOS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO DEL ESTADO CARABOBO PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO FINANCIERO 2022, en la cantidad de CINCUENTA y SEIS MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 56.740.152,00), la
cual incluye los créditos presupuestarios indispensables para la continuidad de la actividad
administrativa y de gestión del Municipio San Diego, según las clasificaciones sectoriales por objeto
de gastos, que se especifican en el Presupuesto de Ingresos y Gastos para el Ejercicio Económico
Financiero 2022, que forma parte integrante del presente Decreto.

QUINTO. Se ajusta el Plan de Inversión en Obras para el Ejercicio Económico Financiero 2022,
conforme lo previsto en Acta N° 019-2021, de fecha doce (12) de noviembre de 2021 emanada del
Consejo Local de Planificación Pública del Municipio San Diego, en la cantidad de CINCO MILLONES
NOVECIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS
(Bs. 5.940.971,00).

SEXTO. Se ajustan los objetivos y las metas en el Plan Operativo Anual de las unidades ejecutoras del
PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS y GASTOS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO DEL ESTADO
CARABOBO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO FINANCIERO 2022, a las modificaciones
resultantes de los ajustes efectuados de conformidad con lo previsto en los artículos 235 de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Sector Público.

SÉPTIMO. Se modifica el Registro de Asignación de Cargos (RAC) de la Alcaldía, Órganos y Entes
Descentralizados Funcionalmente del Municipio San Diego del Estado Carabobo, para el Ejercicio
Económico Financiero 2022.

OCTAVO. Forma parte integrante del presente Decreto, el Resumen de Ingresos y Gastos, Registro de
Asignación de Cargos (RAC), Plan Operativo Anual (POA) y Plan ele Inversión de Obras.

NOVENO. En el caso que el Concejo Municipal de San Diego, aprobare un nuevo Presupuesto durante
el curso del primer trimestre del año de vigencia del Presupuesto Reconducido, el mismo regirá a partir
del primero (10) de abril de 2022 hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2022, y se darán por
aprobados los créditos presupuestarios y compromisos adquiridos en el primer trimestre con cargo al
Presupuesto Reconducido, los cuales formarán parte del nuevo Presupuesto. Si para el treinta y uno
(31) de marzo de 2022, el Concejo Municipal de San Diego, no hubiere sancionado la Ordenanza de
Presupuesto de Ingresos y Gastos, se actuará de conformidad a lo previsto en el artículo 236 de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal.

DÉCIMO. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del primero (10
) de enero de 2022.

DÉCIMO PRIMERO. Queda encargado de velar por el cumplimiento del presente Decreto, el Despacho
del Alcalde y la Dirección de Planificación y Presupuesto de la Alcaldía del Municipio San Diego.

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal de San Diego de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 235 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal.
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Según se euidencia de Proclamación de fecha veintitrés (23) le novieJtbre de·~02], emiti.dapor la ~~~ta Municipal Electoral de
San Dieqo del Estado Carabobo, y Juramentación efectuada por alUflel Concejo jv!t~1l1c¡pal.enSejl~n Especial, en fecha dos

(02).í:tediciembre de 2021, tal como consta en Acta N° 068-2021, publlfada en Gaceta MWlIclpa1lp7 O/dmano 3370, en fecha+' tres (03) de diciembre aS\20~,]. 1/fi;. JP- <,\/. ..:.:_/,y:;;?//

leal e el M"\.~pii;:~p..i.b:S~ti:~18~ego,a los veintiún (21) días
. "\ ~ . -.".' '.

Dado, firmado y sellado en el Despacho
de diciembre de 2021. . "-,0,. \-'L

Comuníquese y Publíquese


